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ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99 de 13 de enero.

Resolución denegatoria de la medida de Ingreso Mínimo
de Solidaridad, prevista en el puesto en el apartado 1 del
art. 71 de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/99.

PS.MA 0446/03 Soledad Serrano, Claudia Vélez-Málaga

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada
ante el Ilmo. Sr. Director General de Bienestar Social de la
Consejería de Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir
de la notificación de la presente Resolución, de conformidad
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110 y 114 y siguientes
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la
Ley 4/99 de 13 de enero.

Málaga, 3 de diciembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad Tecnoconstrucción Europa
Sur, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaría, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado») número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina: 29600.

Sede: Málaga.

Lugar de comparecencia: Avda. de Andalucía, 2.

Código oficina: 14600.
Sede: Córdoba.
Lugar de comparecencia: Avda. Gran Capitán, 8.

Código oficina: 53600.
Sede: Jerez.
Lugar de comparecencia: Plaza de las Marinas, 1 (Jerez de
la Frontera).

Código oficina: 41600.
Sede: Sevilla.
Lugar de comparecencia: Tomás de Ibarra, 36.

Código oficina: 04600.
Sede: Almería.
Lugar de comparecencia: Paseo de Almería, 69-6.ª

Código oficina: 23600.
Sede: Jaén.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, 2.

Código oficina: 11600.
Sede: Cádiz.
Lugar de comparecencia: Plaza de la Constitución, s/n.
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Sevilla, 10 de diciembre de 2003.- El Inspector Regional
Adjunto, Julio Villalobos López.

AYUNTAMIENTO DE GALERA

ANUNCIO de rectificación de bases (BOJA núm.
234, de 4.12.2003).

Habiéndose detectado un error de forma en las Bases
para la provisión en propiedad de tres plazas de limpiadoras/es
vacantes en la plantilla de personal laboral de este Ayunta-
miento, en concreto en el apartado de Concurso, letra a) Méri-
tos profesionales, apartado 1.º, en donde pone:

«1. Por cada mes completo de servicios prestados en
el Excmo. Ayuntamiento de Galera».

Debe decir:

1. Por cada mes completo de servicios prestados en la
Administración Local.

Galera, 4 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Manuel
Serral Rodríguez.

AYUNTAMIENTO DE HUETOR TAJAR

ANUNCIO sobre anulación de rectificación de
bases (BOJA núm. 230, de 28.11.2003).

En relación con el anuncio publicado en el BOJA
núm. 230, de fecha 28 de noviembre de 2003, y debido
a un error material en la confección de dicho anuncio, por
el presente se comunica la anulación íntegra de lo aparecido
en el mencionado anuncio.

Huétor Tájar, 4 de diciembre de 2003.- El Alcalde, Fer-
nando Delgado Ayén.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 11 de noviembre de 2003, de la Geren-
cia de Urbanismo, relativo a la aprobación inicial de la
Ordenanza reguladora de la Distribución Gratuita de
Prensa en Espacios Públicos del Municipio de Sevilla
(Expte. 21/03 AV). (PP. 4385/2003).

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 6
de noviembre de 2003, ha aprobado inicialmente el proyec-
to de Ordenanza Reguladora de la Distribución Gratuita de
Prensa en Espacios Públicos del Municipio de Sevilla, cuyo
contenido se somete a exposición pública, por plazo de treinta
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación
de este edicto en los Boletines Oficiales de la Junta de Anda-
lucía y de la Provincia.

El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina,
en días laborables, en la sede de la Gerencia de Urbanismo,
Servicio de Administración General, Edificio 3, Recinto de la
Cartuja, Avda. Carlos III s/n de esta capital.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

IES LA FUENSANTA

ANUNCIO de extravío de Título de Técnico Auxiliar.
(PP. 4355/2003).

IES La Fuensanta.
Se hace público el extravío de Título de Técnico Auxiliar

de Clínica de doña M.ª Beatriz Lora Cuenca, expedido por
el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento, deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Córdoba en el plazo de 30 días.

Córdoba, 13 de noviembre de 2003.- El Director,
Bartolomé Delgado Cerrillo.

IES LOPEZ NEYRA

ANUNCIO de extravío de Título de BUP. (PP.
4161/2003).

IES López Neyra.
Se hace público el extravío de Título de BUP de doña

María Luz Aranda Delgado, expedido el 8 de junio de 1987.


